

Honorable Cámara de Diputados

Provincia de Buenos Aires

PROYECTO DE DECLARACION
La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

DECLARA
Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial las funciones temáticas del grupo “Brindisi” (Opera de bolsillo), a realizarse los días 12 y 13 de Abril en el Teatro Municipal de la ciudad de Bahía Blanca, a beneficio del Patronato de la Infancia y del Hogar Mamá Margarita.

FUNDAMENTOS

El presente proyecto tiene por finalidad reconocer por parte de este Cuerpo Legislativo la puesta en escena por parte del grupo “Brindisi” de dos funciones temáticas. 

Las funciones temáticas del grupo “Brindisi”, ópera de bolsillo contarán con el aval de la Orquesta Sinfónica Provincial de Bahía Blanca y del Consulado General de Italia, puesto que tendrán escenografías de ópera y proyecciones turísticas de diferentes regiones de Italia. 

El grupo “Brindisi” integra actualmente el Coro Polifónico del Instituto Cultural de la Provincia de Buenos Aires, y ha realizado funciones en distintas localidades de la zona como Tres Arroyos, Rivera, Tornquist, Carhué, Adolfo Alsina, etc., y la mayoría de ellas lo ha hecho a beneficio de instituciones de bien público y otras con entrada libre y gratuita. Asimismo, en muchas oportunidades formaron parte de los actos en conmemoración de aniversarios de tales ciudades.
Es dable destacar que las representaciones se llevan a cabo en pueblos del interior de la provincia que cuentan con teatros o sitios con escaso número de localidades y cuyos habitantes rara vez tienen ocasión de gozar de espectáculos de esta ìndole.
Integran el grupo Luisa Reimers (soprano), Gladis Albicoro (mezzosoprano), Cristian Carrero (tenor), Marcelo Boluña (bajo), Enrique Boland (barítono) y Elena Juc (piano).

 En este contexto conviene recordar los términos del artículo 44 de nuestra Constitución provincial, cuando el constituyente, al comprender la importancia de la difusión de las manifestaciones culturales, encomienda a la provincia preservar, enriquecer y difundir el patrimonio cultural e histórico.

  Es por estas abreviadas razones que solicito a los Señores Legisladores se sirvan acompañar con su voto la presente iniciativa. 
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